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Bogotá D.C., julio 11 de 2022 

 
Señor(a) 
ANONIMO 

Miguel Fandino   Anonimo 
Anonimo 

 
  
Bogotá - D.C. 

 
REF: ENVIO RESPUESTA AL RADICADO 20221851189382-construcciòn de el 

puente vehicular en cuatro caminos, vía Danubio Azul- Portal Usme 
 

 

En respuesta a su solicitud del asunto en la cual se solicita avanzar en la 
construcción del “Puente vehicular en cuatro caminos, via Danubio Azul - Portal 

Usme” y tal como se ha venido informando a la comunidad y los representantes de 
la JAL del sector desde el año inmediatamente anterior, nos permitimos indicar a 
usted que en la actualidad el Instituto se encuentra finalizando los ajustes de diseño 

para la construcción de un nuevo puente peatonal y vehicular, en reemplazo de la 
estructura existente, el cual contribuya en la solución de las problemáticas de 

movilidad mencionadas en el sector. 
 
Para lo anterior se requiere surtir la etapa final de permisos y autorizaciones 

respectivas a cargo de las autoridades distritales y nacionales competentes, tales 
como la Empresa de Acueducto y Alcantarillado, Secretarías Distrital de Ambiente, 

Planeación y Movilidad e Instituto Colombiano de Antropología e Historia- ICANH, 
entre otros, proceso que se ha venido surtiendo satisfactoriamente mediante la 
realización de mesas de trabajo conjuntas entre las citadas autoridades y el equipo 

técnico de especialidades encargado de la ejecución de los ajustes técnicos de 
diseño mencionados, y en la actualidad se encuentra en etapa de revisión final por 

parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-EAAB, que es la 
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empresa encargada de la aprobación y No Objeción del diseño definitivo de las 

redes de acueducto y alcantarillado del proyecto. 
 
De esta manera, una vez finalicen los proceso indicados con la EAAB, así como el 

proceso de obtención de los permisos de Ocupación de Cauce e Intervención 
Silvicultural ante la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA y las aprobaciones del 

ICANH, necesarios para la construcción de las nuevas obras en el sitio, se llevará 
a cabo el proceso licitatorio para la construcción e interventoría de la nueva obra de 
cruce en el sitio, previsto para desarrollarse durante el segundo semestre del 

presente año y cuya estructuración actualmente se encuentra en etapa de revisión 
interna, mediante la evaluación de los alcances finales, trámites y permisos 

definitivos, presupuestos y cronogramas de ejecución respectivos. 
 
 

Cordialmente, 
 

  
Elizabeth  Marin Ospina 

Subdirectora Técnica de Estructuración de Proyectos 
Firma mecánica generada en 11-07-2022 09:22 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Juan Sebastian Camargo Tobon-Subdirección Técnica De Estructuración De Proyectos 
 


